
ACUERDO DE CONSEJERÍA BÍBLICA 

 

MINISTERIO DE CONSEJERÍA BÍBLICA 
Somos.Jovenes 

 

NUESTRO OBJETIVO 

Nuestro objetivo al brindar consejería bíblica es ayudarle a enfrentar los desafíos de la vida 
de una manera que honre y agrade a Jesucristo. Deseamos que usted pueda experimentar 
plenamente el amor de Dios, crecer en semejanza a Cristo, y vivir conforme a la voluntad y el 
plan de Dios para su vida. 

Esta consejería se fundamenta en la convicción de que la transformación genuina ocurre 
cuando la Palabra de Dios, aplicada por el poder del Espíritu Santo, toca las áreas más 
profundas del corazón. 

 

FUNDAMENTO BÍBLICO 

Creemos que la Biblia provee instrucción suficiente y completa para la vida y la fe. Como 
declara 2 Pedro 1:3: "Su divino poder nos ha dado todas las cosas que pertenecen a la vida y 
a la piedad, mediante el conocimiento de aquel que nos llamó por su gloria y excelencia." 

Por esta razón, nuestra consejería está fundamentada en principios y verdades bíblicas, no 
en teorías seculares o psicología humanista. Utilizamos las Escrituras como nuestra 
autoridad final y guía para entender los problemas del corazón y el camino hacia el cambio 
verdadero. 

Referencias clave: 2 Timoteo 3:16-17; Salmo 19:7-9; Hebreos 4:12-13; Romanos 15:4 

 

CONFIDENCIALIDAD BÍBLICA 

La confidencialidad es un aspecto muy importante del proceso de consejería, y nos 
comprometemos a proteger cuidadosamente la información que usted nos confíe. Su 
historia, luchas y progreso serán tratados con el máximo respeto y discreción. 

Sin embargo, a diferencia de la confidencialidad absoluta del mundo secular, la 
confidencialidad bíblica tiene límites establecidos por las Escrituras y por razones de 
protección y restauración. Existen cuatro situaciones específicas en las que podríamos 
necesitar compartir información con otros: 

1. Consulta Pastoral 

Cuando el consejero no está seguro de cómo abordar algún problema en particular y 
necesita buscar sabiduría y consejo de un pastor o consejero más experimentado. En estos 



casos, se mantendrá la mayor discreción posible y solo se compartirá la información 
necesaria para recibir orientación adecuada. 

2. Coordinación con su Iglesia 

Si usted no es parte de nuestra congregación y consideramos que sería beneficioso 
comunicarnos con su pastor o líder espiritual para brindarle mejor apoyo y continuidad en su 
proceso de discipulado. Esto se hará siempre con su conocimiento y, cuando sea posible, 
con su consentimiento. 

3. Peligro Inminente 

Cuando existen claras indicaciones de peligro y alguien pudiera resultar gravemente 
lastimado si no se interviene. Esto incluye: 

• Riesgo de suicidio con plan específico 

• Amenaza de violencia hacia otros 

• Abuso físico, sexual o emocional de menores 

• Violencia doméstica activa 

• Situaciones que requieran notificación a las autoridades según la ley 

4. Pecado Persistente sin Arrepentimiento 

Cuando una persona rechaza persistentemente arrepentirse de un pecado serio y es 
necesario buscar la ayuda de otros líderes de la iglesia para animarle al arrepentimiento y la 
reconciliación, siguiendo el proceso de disciplina restaurativa descrito en Mateo 18:15-20. 

Importante: Nuestros consejeros prefieren enfáticamente mantener la privacidad y harán 
todo esfuerzo posible por resolver su situación con la mayor confidencialidad. Estas 
excepciones son solo para situaciones serias y siempre con el objetivo de su bien espiritual y 
su protección. 

Referencias clave: Proverbios 11:14; 15:22; 24:11; Mateo 18:15-20; Levítico 19:16; Romanos 
13:1-7 

 

COMPROMISO DEL ACONSEJADO 

Una sesión de consejería no es una "hora mágica" donde sus problemas desaparecerán 
instantáneamente después de hablar con un consejero por una hora. El cambio bíblico es un 
proceso que requiere: 

1. Asistencia Consistente 

Le pedimos que se comprometa a participar en un mínimo de 4 sesiones consecutivas, 
según la recomendación de su consejero. Esto permite que el proceso de consejería tenga la 
profundidad necesaria para abordar no solo los síntomas, sino las raíces del corazón. 



2. Participación Activa  

La consejería bíblica es colaborativa. Usted no es un receptor pasivo, sino un participante 
activo en su propio proceso de santificación. Esto incluye: 

• Asistir puntualmente a las sesiones programadas 

• Completar las tareas (Proyectos de Santificación Personal) asignadas entre sesiones 

• Ser honesto y transparente sobre sus luchas y progreso 

• Estudiar las Escrituras y aplicarlas a su vida diaria 

• Orar y buscar al Señor durante toda la semana 

3. Apertura a la Verdad 

Comprometerse a escuchar la Palabra de Dios incluso cuando corrija, reprenda o confronte 
áreas de pecado en su vida. Como dice Hebreos 4:12, la Palabra es "viva y eficaz, y más 
cortante que toda espada de dos filos." 

4. Dependencia del Espíritu Santo 

Reconocer que el cambio verdadero solo ocurre por el poder del Espíritu Santo obrando en su 
corazón. Usted no cambiará por su propia fuerza de voluntad, sino por la gracia 
transformadora de Dios. Filipenses 2:12-13 nos recuerda: "Ocupaos en vuestra salvación con 
temor y temblor, porque Dios es el que en vosotros produce así el querer como el hacer, por 
su buena voluntad." 

5. Involucramiento en la Iglesia Local 

Comprometerse a participar activamente en la vida de una iglesia local saludable, donde 
pueda recibir enseñanza bíblica, comunión con otros creyentes, y rendición de cuentas 
continua. La consejería bíblica no es un sustituto de la iglesia, sino un complemento al 
discipulado que ocurre en el cuerpo de Cristo. 

 

ROL DEL CONSEJERO 

El consejero es un siervo de Cristo y de la iglesia que camina junto a usted en este proceso. 
El consejero no es: 

• Un profesional de la salud mental con credenciales seculares 

• Alguien que tiene todas las respuestas por su propia sabiduría 

• Un salvador que resolverá sus problemas mágicamente 

El consejero SÍ es: 

• Un creyente maduro comprometido con las Escrituras 

• Alguien capacitado para aplicar la Palabra a las luchas del corazón 



• Un hermano/hermana que le ama y busca su bien espiritual 

• Un guía que le señalará constantemente hacia Cristo 

 

COSTO Y DISPONIBILIDAD 

La consejería bíblica es un ministerio de la iglesia y no tiene costo. Es parte del cuidado 
pastoral que brindamos al pueblo de Dios.  

Las sesiones se programarán según disponibilidad mutua, típicamente con una frecuencia de 
una vez por semana durante 60-90 minutos. Se espera puntualidad y, si necesita cancelar, le 
pedimos avisar con al menos 24 horas de anticipación. 

 

PREGUNTAS O INQUIETUDES 

Si usted tiene alguna pregunta sobre estas normas o sobre cualquier aspecto del proceso de 
consejería, por favor no dude en contactar al pastor o líder del ministerio de consejería de la 
iglesia. Estamos aquí para servirle. 

 

CONSENTIMIENTO Y ACUERDO 

Al firmar este documento, confirmo que: 

• He leído y entendido completamente este Acuerdo de Consejería Bíblica 

• Comprendo los límites de la confidencialidad bíblica y estoy de acuerdo con ellos 

• Me comprometo a participar activamente en el proceso de consejería 

• Acepto que la Biblia sea la autoridad final en mi proceso de cambio 

• Entiendo que la consejería bíblica no es un sustituto de atención médica profesional 
cuando sea necesaria 

• Reconozco que el cambio verdadero es obra del Espíritu Santo y requiere mi 
cooperación activa 

 

Nombre completo del aconsejado: _______________________________________________ 

Firma: _________________________________________ Fecha: ____________________ 

Teléfono: _______________________________ Correo electrónico: __________________ 

 

Nombre del consejero: _______________________________________________________ 



Firma: _________________________________________ Fecha: ____________________ 

 

 

 

SOLO PARA MENORES DE EDAD 

Si el aconsejado es menor de 18 años, se requiere el consentimiento de un padre o tutor 
legal: 

Nombre del padre/tutor: _____________________________________________________ 

Firma: _________________________________________ Fecha: ____________________ 

Relación con el aconsejado: __________________________________________________ 

 

"Hermanos, si alguno fuere sorprendido en alguna falta, vosotros que sois espirituales, 
restauradle con espíritu de mansedumbre, considerándote a ti mismo, no sea que tú también 
seas tentado. Sobrellevad los unos las cargas de los otros, y cumplid así la ley de Cristo." 
— Gálatas 6:1-2 

 

Para uso interno del ministerio de consejería: 

Fecha de inicio del proceso: _________________ 

Consejero asignado: _______________________ 

Número de sesiones programadas: ___________ 

 


